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   Legislatura de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCION

 Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos en relación a la situación en el Parque Tres de Febrero:

1. Que empresa tiene a cargo el mantenimiento del Parque Tres de Febrero. Especifique las tareas que incluye el mantenimiento. Puntualmente responda si se ocupa de la reposición de “tocones” o postes, cuya función es evitar el paso de automóviles a los canteros que rodean los lagos.

2. Que empresa u organismo estatal tiene a cargo la vigilancia del lugar. Cuantos empleados destina a esta tarea. Cual es el horario que cumplen, y si hay turnos rotativos especifique cuantos turnos hay y cuantos empleados trabajan en cada turno.
3. Si hay alguna resolución administrativa que haya decidido destinar para un uso distinto los canteros ubicados a un lado del recientemente instalado Centro de Medicina Deportiva, ubicado junto al Museo de los Parques “Carlos Thays”.
4. Informe si se han recibido estas inquietudes planteadas por parte de los vecinos en el marco de la “Participación Ciudadana” por la cual el Director General del Parque recibe a los usuarios en audiencia pública 2 veces por mes en la sede del Parque.
5. Adjunte plan de cuidado y mantenimiento, en caso de existir,  para el presente año referido al Parque Tres de Febrero. Adjunte plan correspondiente al  año 2009 y responda cuales de estas metas se han cumplido.
Artículo 2 º.- Comuníquese, etc.
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FUNDAMENTOS
Sr. Vicepresidente:

Motiva el presente pedido de informes inquietudes de vecinos que se han acercado a mi despacho, preocupados por el estado del Parque Tres de Febrero.

El parque es un lugar de esparcimiento, un espacio verde que constituye uno de los “pulmones” de la Ciudad, con 4 lagos, en el funcionan varios clubes, por lo cual siempre ha sido uno de los lugares más visitados por todos los habitantes de la ciudad. Por estas mismas razones es que también debe procurársele un cuidado especial. Debe destacarse que el mencionado parque fue afectado como Área de Protección Histórica según la Ordenanza Nº 47.677/94. 
La empresa “Mantelectric” sería la encargada del mantenimiento, pero las tareas de reposición de los “tocones” o postes, que impedían el acceso de automóviles a los canteros en toda el área que rodea el lago que se encuentra frente al Golf (delimitada por Pampa, Figueroa Alcorta, Dorrego y las vías del tren), no se estaría llevando  a cabo. 
Esto está provocando un deterioro del suelo que, en caso de lluvias, queda húmedo y blando, por lo cual cede ante el peso de los vehículos que circulan y estacionan sobre los canteros. Ello hace que se produzcan pozos y huella que además de ser difícil de revertir importan un riesgo para las personas que circulan por allí.
Tampoco hay carteles colocados donde se avise que no puede estacionarse vehículos en las inmediaciones de los lagos, pese a que se encuentra expresamente normado en la Ordenanza 23.617.
Así lo establece en su inciso b). “Artículo 1º - A partir de la fecha de publicación de la presente, queda prohibido en todos los paseos, parques y jardines municipales de la Ciudad de Buenos Aires, excepto en los lugares especialmente habilitados al efecto” (…)” b) La circulación y el estacionamiento de vehículos.(…).” 
En el mismo sentido el Reglamento para el Uso Sustentable del Parque Tres de febrero especifica en su articulado que no se puede circular con automóviles ni estacionar en el interior del Parque. Textualmente dice (…) “Art. 3º: Cuidar las instalaciones del Parque Tres de Febrero. Art. 4º: No circular con vehículos a motor por el interior del Parque los días sábados, domingos y feriados en el horario de 8:00 a 20:00 horas. (…) Art. 12º: Se encuentra prohibido estacionar en las plazas y paseos del Parque.”
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En relación al cuidado y vigilancia del Parque se solicita información respecto a que organismo o empresa le corresponde esta tarea, que empresa u organismo estatal la estaría llevando a cargo y como se implementa la misma, ante al preocupación de vecinos ya que solo los fines de semana habría personal que se ocuparía de estas tareas.
Por estas razones solicito la aprobación del presente pedido de resolución.
Último cambio: 22/03/2010 4:57 p.m.  -  Cantidad de caracteres: 3693- Cantidad de palabras: 740
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